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DECRETO 199711973, de 12 de julio. por el que se
nombra Inspector general de Servicios del Minis
terio de Educación y Ciencia a don José Moreno
y Moreno.

En virtud de lo establecido en el artículo quinto del Decreto
dos mil oChocientos treinta y dos/mil novecientos setenta y dos.
de quince de septiembre. sobre organización y funcioJ;les de ]a
Inspección General de Servicios del Ministerio de Educación
y Ciencia, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día doce de julio de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Vengo en nombrar Inspector general de Servicios del Minis
terio de Educación y Ciencia a don José Moreno y Moreno.

Así lo dispongo por el presente Decret.o, dado en Madrld a
doce de julio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JULIO RODRIGUEZ MARTINEZ

DECRETO 19P8/1973. de 12 de julio, por el que se
nombra Inspector general de Servicios del Minis
terio de Educación y Ciencia a don Dacio Rodríguez
Lesmes.

En virtud de lo establecido en el artículo quinto del Decreto
dos mil ochocientos treinta y dos/m11 novecientos setenta y dos.
de quince de septiembre, sobre organización y funciones de la
Inspección General de Servicios del Ministerio d:J EducacIón
y Ciencia, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día doce de julio de m11 novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

.... Vengo en nombrar ~spector general de Servicios del Minis
terio de Educación y Ciencia a don Dacio Rodrlguez Lesmes.

Asf 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
doce de julio de mil· novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JULIO RODRIGUEZ MARTINEZ

DECRETO 1999/1973, de 12 de julio, por el que s~

nombro Inspector general de Servicios del Mim..'f·
terio de Educación y Ciencia a don Antonio Fer
nández-Pacheco y González.

En virtud de lo establecido en el articulo quinto del Decreto
dos mil ochocientos treinta y doS/mil novecientos setenta y dos,
de quince de septiembre, sobre organización y funciones de la
Inspección General de Servicios del Ministerio de Educación
y Ciencia. a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día doce de julio de mil novecientos setenta y tres.

DISPONGO,

Vengo en nombrar Inspector general de Servidos del Minis
terio de Educación y Ciencia a don Antonio Fernández-Pacheco
y GonZález.

Así lo disPongo por el presente Decreto, dado en Madtid a
doce de julio de mil novecientos setenta y. tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JULIO RODRIGUEZ MARTINEZ

DECRETO 2000/1973, de 12 de julio. por el que ;le
nombra Inspector general de Servicios del Minis
terio de Educación y Ciencia a don José Antonio
Gil Béjar.

En virtud de lo establecido en el articulo quinto del Decreto
dos mil ochocientos treinta y dos/mil novecientos setenta y dos,
de quince de septiembre, sobre organización y funciones de la
Inspección General de Servicios del Ministerio de Educación
y Ciencia, a propuesta del Ministro de Educación y CIencia y
previa deliberación del Conssto de Ministros en su reunión del
día doce de Julio de mil novecientos setenta y tres.

DISPONGO,

Vengo en nombrar Inspector general de Servicios del Minis
terio de Educación y Ciencia a don José Antonio Gil Béiar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
doce de ¡ulio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El r-,'1inistro de Educación y Ciencia,

JULJO ftODRIGe'EZ MARTINEZ

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO 2001/1973, de 12 de julio, por el que <¡e
disDone el cese de don José Utrera Molina como
Focal del Consejo de AdminIstración del Instituto
Nacional de Industria, en representación del Minis
terio de Trabajo.

De conformidad con lo establecido en el artículo noveno de
la ley fundacional del Instituto Nacional de Industria de vein
ticinco Of' septiembre de mil novecientos cuarenta y uno, re
dacción actualizada por el artículo primero del Decreto-Ley
veinte/mil novecientos setenta, de veinticuatro de diciembre.
a prop!.1esta del Ministro de ·lndustiiay previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día doce de julio de mil
novecientos setenta y tres,

Vengo en disponer el cese como Vocal del Consejo de Admi~

nistración de! Instituto Nacion8J de Industria, en representa
ción del Ministerio de Trabajo, de don José Utrera Molina,
<tgradeciéndolc los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de julio de mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

.lOSE MARIA LOPEZ DE LETONA
Y NUÑEZ DEl.. PINO

DECRETO 2002/1973, de 12 de julio, por el que se
dispone el nombramiento de don Vicente Toro Qrtí
como Vocal del Consejo de Administración del Ins
tituto Nacional de Industria, en representación· del
Ministerio de Trabajo.

De conformidad con lo establecido en el artículo noveno de
la Ley fundacional del Instituto Nacional de Industria. de vein
ticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno, redac·
ción actualizada por el artículo primero del Decreto-Iey veinte/
mil novecientos setenta, de veinticuatro de diciembre, a pro~

ouesta del Ministro de Industria y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día doce de julio de mil no
vecientos setenta y tres.

Vengo en nombrar. Vocal del Consejo de Administración del
[nstituto NaCional de Ind.ustria. en representación del Ministe
rio de Trabajo, a don Vicente Toro Ortí.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a doce de julio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA
Y NUN EZ DEL PINO

MINISTERIO DEL AIRE
DECRETO 2003/1973. de 14 de agosto, por el que se
dispone que el General de Brigada del Arma de
,4viación, con aptitud paflJ el Servicio en Vuelo
don Francisco Dié/1U€z Rodr!gu.ez, pase al grupo ..B,..

Por aplicación de lo dispuesto en la Ley da quince de julio
de mil novecientos cincuenta y dos,

'"tengo en disponer que el General de Brigada del Arma de
Aviación, con aptitud para el Servicio en Vuelo, don Francisco
Diéguez Rodríguez pase al .grupo ..B,., una vez cumplida la
edad reglamentaria el día dieciséis de agosto de mil novecien
tos setenta y tres. nombrándole Jefe del servicio de Moviliza-
ción del Ministerio del Aire. • _

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en La Coruna
a catorce de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del AIre

JULIO SALVADOR DIAZ·BENJUMEA


